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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 7917/2022 

 

Bell Ville, 05 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura de 

firma GALARO S.A, (C.U.I.T. N° 30-71128648-5) por la 

suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SE-

TENTA Y TRES CON CUARENTA CTVS. ($87.773,40), im-

porte resultante de la factura N° 02-01322, en un todo 

de los fundamentos expuestos en los considerandos ex-

presados con anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES (CÓDIGO 02.01.04. 

01.06.14)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

la empresa GALARO S.A (C.U.I.T. N° 30-71128648-5) y 

en caso de que existan tributos impagos se deberá pro-

ceder a la compensación de los mismos conforme al art. 

83 de la Ord. 2475/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7918/2022 

 

Bell Ville, 05 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7233/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “ÓTORGASE a la Casa Vicentina Con-

ferencia San Jerónimo “HOGAR DE ANCIANOS” un sub-

sidio -no reintegrable- mensual por la suma de pesos 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL ($148.000) desde el 01 

de septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

Artículo 2º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7234/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “Artículo 1º) ÓTORGASE a la Casa Vi-

centina Conferencia San Jerónimo “HOGAR DE ANCIA-

NAS” un subsidio -no reintegrable- mensual por la suma 

de pesos CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL ($148.000) 

desde el 01 de septiembre de 2022 al 31 de diciembre 

de 2022. 

Artículo 3º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7235/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “Artículo 1º) OTORGASE a la “CASA 

DEL NIÑO” un subsidio -no reintegrable- mensual por la 

suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

($250.000) desde el 01 de septiembre de 2022 al 31 de 

diciembre de 2022. 

Artículo 4º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7236/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “Artículo 1º) OTORGASE a la ASOCIA-

CIÓN DISCAPACITADOS BELLVILLENSES, ubicada en ca-

lle Pje. Moreno 480, de esta Ciudad, un subsidio -no re-

integrable- mensual por la suma de pesos DOCE MIL 

QUINIENTOS ($12.500) desde el 01 de septiembre de 

2022 al 31 de diciembre de 2022” 

Artículo 5º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7237/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “ÓTORGASE a la ASOCIACIÓN PRO-

TECTORA DE ANIMALES “LORENZO MORONI”, (C.U.I.T. 

Nº 30-71222229-4), un subsidio -no reintegrable- men-

sual por la suma de pesos CIENTO QUINCE MIL 

($115.000) desde el 01 de septiembre de 2022 al 31 de 

diciembre de 2022. 

Artículo 6º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7238/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “OTORGASE a la ASOCIACIÓN NAZA-

RETH- CASA JESÚS MISERICORDIOSO, sede de esta Ciu-

dad, un subsidio -no reintegrable- mensual por la suma 

de pesos NOVENTA Y SEIS ($96.000) desde el 01 de sep-

tiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

Artículo 7º) MODIFIQUESE el artículo 1º del De-

creto N° 7239/2022, quedando redactado de la si-

guiente manera: “ÓTORGASE a la ASOCIACION COOPE-

RADORA DEL INSTITUTO MARIA MONTESSORI un sub-

sidio-no reintegrable- mensual por la suma de pesos 

CINCUENTA Y TRES MIL ($53.000) desde el 01 de sep-

tiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 

Artículo 8º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 9º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7919/2022  
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Bell Ville, 05 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7920/2022 

 

Bell Ville, 05 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de factura C Nº 03-

1229 emitida por la ASOCIACIÓN CIVIL RED DE ACCIÓN 

CLIMÁTICA (CUIT N° 30-71441987-7) por un total de pe-

sos CIENTO VEINTITRÉS MIL ($123.000), la cual deberá 

ser depositada en la Cuenta Corriente n° 066-316949/4, 

CBU n° 0170066420000031694944 del Banco BBVA 

Frances S.A,    según los considerandos expresados con 

anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL – CÓD. 02.01.03.14”. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Ma-

nuel MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ 

y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7921/2022 

 

Bell Ville, 06 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

 

Artículo 1°) RECHÁCESE, en todos sus términos el 

reclamo impetrado por el Señor Livio Exequiel CO-

LLURA, (D.N.I. Nº 27.445.596), con domicilio constituido 

en calle Gral. Paz Nº 297, de esta ciudad, por resultar el 

mismo extemporáneo e improcedente, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio legalmente constituido en Gral. Paz Nº 297, de 

esta Ciudad de Bell Ville.- 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno, Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7922/2022 

 

Bell Ville, 06 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2543/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 1 de septiembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7923/2022 

 

Bell Ville, 06 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DENIÉGUESE la solicitud de eximición 

de la Tasa por Servicios a la Propiedad, del inmueble 

N.C. 02.010.560.12 de esta ciudad, por el período fiscal 

2022, efectuada por el Sr. Sergio Pablo REYNOSO, D.N.I. 

N° 14.615.934 mediante Nota N° 1891 de fecha 27 de 

abril de 2022, conforme los fundamentos expresados 

supra.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 
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Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Chubut Nº 343, con copia del presente 

Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7924/2022 

 

Bell Ville, 07 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

segunda anexa al Decreto nº 7303/2022, todo en rela-

ción a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍ-

BASE la misma por ambas partes, de conformidad la 

cual pasa a formar parte del presente instrumento 

como ANEXO ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Juan Manuel MORONI. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7925/2022 

 

Bell Ville, 07 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada y en consecuencia HABI-

LÍTESE al señor Dante Enrique GATICA, (C.U.I.T. N° 20-

17849218-8), a iniciar la actividad comercial, Código N° 

492120, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Dante 

Enrique GATICA, como nuevo permisionario y titular de 

la licencia TG-119, quedando la misma sujeta al cumpli-

miento de las Ordenanzas vigentes que regulan la ex-

plotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

Pasaje Pasteur N° 343 de ésta Ciudad, con copia del pre-

sente Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7926/2022 

 

Bell Ville, 07 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma TRAZA “In-

dustria Metalúrgica” de Jose Maria GRELLA (CUIT Nº 

20-24108020-0), con domicilio en calle Junín Nº 1671, 

de esta ciudad de Bell Ville, para proveer la construcción 

de dos arcos de handball, dos camisas para soporte de 

vóley y  dos aros de básquet con destino a Playon Mul-

tideportivo Los Espinillos, todo según especificaciones 

anexas al expediente de referencia. Lo expuesto, en los 

términos del contrato de ejecución de obra firmado y 

que se incorpora como ANEXO en dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO” 

código 02.02.01.03.01.05” 

 Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal.  

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7927/2022 

 

Bell Ville, 07 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de las cláusu-

las primera y segunda del contrato anexo al Decreto nº 

7329/2022, todo en relación a lo expresado supra, y en 
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consecuencia, SUSCRÍBASE la misma por ambas partes, 

de conformidad, la cual pasa a formar parte del pre-

sente instrumento como ANEXO ÚNICO de una foja 

útil.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7928/2022 

 

Bell Ville, 07 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) RESCÍNDASE el contrato de servicio 

suscripto mediante Decreto n° 7694/2022 con la Cr. 

Maria Belén MOLINARI, a partir del 01 de octubre de 

2022, conforme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) CONTRÁTESE los servicios de la Cra. 

Maria Belén MOLINARI (D.N.I. N° 37.165.568), a los fi-

nes de cumplir con los objetivos propuestos por el Área 

de Contaduría y Presupuesto, conforme los consideran-

dos expresados supra, en consecuencia, SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una 

(1) foja y que constituye parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓ-

DIGO 02.01.01.02.01.01)”.. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7929/2022 

 

Bell Ville, 08 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDENESE el pago a la firma HIDRO-

BELL de Alejandro Javier BIVI -CUIT N° 20-21718584-0- 

por un total de pesos SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($765.224,57), importe resultante del 

pago de las facturas 02-0317, 02-0320 y de su nota de 

crédito n° 02-040, conforme los considerandos expresa-

dos supra.-  

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el señor Alejandro Javier BIVI -CUIT N° 20-21718584-0- 

y en caso de que existan tributos impagos se deberá 

proceder a la compensación de los mismos.-   

Artículo 3º) ORDÉNESE el pago de la factura 02-

089 al señor Víctor Juan DONETTO CUIT Nº 20-

10366290-8 por pesos CINCUENTA Y UN MIL QUINIEN-

TOS VEINTE ($51.520), según los considerandos expues-

tos.  

Artículo 4º) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el señor Víctor Juan DONETTO CUIT Nº 20-10366290-8 

y en caso de que existan tributos impagos se deberá 

proceder a la compensación de los mismos.-   

Artículo 5º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS Código Tributa-

rio 02.03.03.03. 

Artículo 6º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7930/2022 

 

Bell Ville, 08 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. José María RAMÍREZ, D.N.I. N° 

8.116.544, eximiendo del pago de la Tasa por Servicios 

a la Propiedad, sito en calle Ortiz Herrera N° 1188 de 

esta Ciudad de Bell Ville, Nomenclatura Catastral 

01.03.098.005 por el periodo fiscal 2022.- 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 
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Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Ortiz Herrera Nº 1188, con copia del pre-

sente Decreto.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7931/2022 

 

Bell Ville, 09 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2544/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 8 de septiembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7932/2022 

 

Bell Ville, 09 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2545/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 8 de septiembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7933/2022 

 

Bell Ville, 09 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2546/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 8 de septiembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7934/2022 

 

Bell Ville, 09 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR al uso de la reserva 

de ampliación o reducción obra consagrados en el Art. 

70 de la Ord. 2475/2021 y en consecuencia AUTORÍ-

CESE al Director de Planificación y Gestión de Obras, a 

los fines de que pueda certificar los avances de obras 

con los item´s no estipulados en los Pliegos de Condicio-

nes, que fueran objeto de la contratación con la firma 

Abitare Construcciones S.A.S (CUIT N° 30-71743136-3), 

a través del Decreto 7766/2022, conforme los conside-

randos expresas supra.-  

Artículo 2) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “OBRAS VARIAS” Código 02.02.01.02.01. 

01.01.14”.-  

Artículo 3) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.-  

Artículo 4) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 7935/2022 

 

Bell Ville, 12 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE EN FORMA DIRECTA a 

la empresa 360 MKT S.R.L, (CUIT 30- 71408981-8), 

quien tendrá a cargo la provisión de los servicios nece-

sarios para llevar a cabo el show de la XIX Fiesta Nacio-

nal de la Pelota de Futbol, a realizarse desde el miérco-

les 09 al sábado 12 de noviembre del corriente año, y en 

consecuencia INCORPÓRESE al presente contrato 

ANEXO el cual pasa a formar parte integrante del pre-

sente acto administrado, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL -Código 02.01.03.14”. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7936/2022 

 

Bell Ville, 12 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA  

Artículo 1º) CONTRÁTESE al Arq. Hernán C. CORTI 

(CUIT N° 20-21718422-4), con domicilio en Rivadavia Nº 

441 de la Ciudad de Bell Ville, en relación a la mano de 

obra y materiales para la ejecución de un Canal y Cor-

dón Cuneta en Bv. Illia (lado Sur) entre Falucho y M. 

Malharro y Cordón Cuneta en calle M. Malharro (lado 

Este) entre Corrientes y Bv. Illia por la suma de pesos 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL OCHO-

CIENTOS VEINTIOCHO ($6.823.828). Lo expuesto, en los 

términos del contrato de ejecución de obra firmado y 

que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, 

el cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “DESAGUES DE LA CIUDAD”, código 

02.02.01.02.01.01.01.04.  

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Coordinación de Gabinete 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS; de Gobierno Ab. 

Horacio Agustín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7937/2022 

 

Bell Ville, 12 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia de la señora 

Bárbara BOMONE (DNI n° 36.184.203), con domicilio 

en calle Corrientes Nº 467 de esta Ciudad de Bell Ville, a 

partir del 06 de septiembre de 2022 conforme a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes 

al Programa Municipal Núcleos Barriales. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 7938/2022 

 

Bell Ville, 12 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AMPLÍESE la contratación dispuesta 

mediante Decreto n° 6829/2021, del señor Ricardo Ma-

rio CESARATTO, (C.U.I.T. Nº 20-11622089-0), con domi-

cilio en Bv. Ascasubi nº 255, de esta Ciudad de Bell Ville, 

por la confección de dos (2) aberturas extras en la obra 
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de referencia, ORDÉNESE el pago de la factura “B” nº 

01-092, de fecha 23/08/2022, por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.-.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS INMUE-

BLES MUNICIPALES” código 02.02.01.02.01.01.01.01. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7939/2022 

 

Bell Ville12 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo”, de 

esta ciudad, a las personas que se detallan a continua-

ción: 
 

SAN GE-

RONIMO 

CONCESION: 

 

Pàgina 

Nº 01 

 

 

ARREN-

DATARIO 

 

DIREC-

CION 

 

AÑOS 

Nª 

NICHO 

 

SERIE 

 

SEC-

CION 

RINALDI 
GUI-

LLERMO 

JAVIER 

RUTA NAC 
N° 9 KM 502 

30 FOSA 
38 

FILA 
4 

D 
(FOSA 

LA PIE-
DAD) 

PEPI-

CHELLI 
GA-

BRIELA 

FABIANA 

REPU-
BLICA DE 

CUBA N° 

1126 

30 109 A IA 

CANELO 

SERGIO 

CI-
PRIANO 

PJE. HNA 

CRESCEN-

CIA PEREZ 
N° 965 

30 150 A C (LA 

PIE-

DAD) 

GAMBA 
MARIA 

SILVINA 

ENTRE 
RIOS N° 141 

30 05 A MZA N° 

28 

BAIGO-

RRIA 
SANDRA 

PAOLA 

BV. F. AL-
CORTA N° 

79 

30 11 D MZA N° 

28 

ARCCE-

RITO 
NOELIA 

ANDREA 

BV. F. AL-

CORTA N° 
213 

30 09 D MZA N° 

28 

BALLA-

DARES 

RAUL E. 

MARMOL Y 

TACUARI 

30 78 B MA 

ABELLO 
BEATRIZ 

JOSE-

FINA 

PJE. BUJA-
DOS N° 210 

3
0 

9
4 

A EA 

GATTI 

ALCIDES 
LUIS 

CORRIEN-
TES N° 184 

3
0 

2

6 

B RA 

MA-

CHADO 

LORENA 
NANCY 

 3

0 

1

6 

A MZA N° 

28 

MINELLI 
MARIA-

NELA 

CORRIEN-
TES N° 823 

3
0 

0
7 

C MZA N° 
10 

MARTI-

NEZ ANA 
ESTER 

PROGRESO 

N° 151 

3

0 

0

7 

D MZA N° 

28 

GOMEZ 

LUIS AL-

BERTO 

MALEN N° 

714 

3

0 

1

0 

D J 

MAERO 

ROSA SO-
LEDAD 

PUERTO 

ARGEN-
TINO N° 

529 

3

0 

1

5 

A MZA N° 

28 

PEPPINO 

SUSANA 
INT. MAT-
TERSON N° 

516 

3

0 

3

5 

C IA 

CEBA-

LLOS PA-
BLO FA-

BIAN 

GARAY N° 
755 

3

0 

7

5 

A EA 

TAGLIA-

VINI VIC-
TOR 

CHUBUT N° 

420 

1

5 

8

0 

D EA 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 
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Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7940/2022 

 

Bell Ville, 13 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APROBAR la presente Licitación Pú-

blica emanada por Decreto n° 7785/2022, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 2º) ADJUDÍQUESE, al señor Hernán Cesar 

CORTI (CUIT Nº 20-21718422-4), con domicilio real en 

calle Rivadavia Nº 441 de Bell Ville, la construcción de 

“VEINTE VIVIENDAS SEMILLAS” a ubicarse en el “Loteo 

los Espinillos” en nuestra Ciudad, por la suma pesos 

CUARENTA Y DOS MILLONES VEINTICUATRO MIL QUI-

NIENTOS ($42.024.500) IVA INCLUIDO, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 3º) APRUÉBESE, el Anexo único que pasa 

a formar parte integrante del presente y que corres-

ponde al Contrato que deberá suscribir la adjudicataria.  

Artículo 4º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

lo dispuesto por el presente instrumento a la partida 

presupuestaria “PROGRAMA VIVIENDAS SEMILLA – 

Código 02.02.01.02.05”.- 

Artículo 5°) INTÍMESE al Señor Hernán César 

CORTI con domicilio en calle Rivadavia Nº 441 de la ciu-

dad de Bell Ville, para que en el plazo perentorio de diez 

(10) días corridos subsiguientes a la notificación, cons-

tituya la garantía de cumplimiento del contrato y a ru-

bricar el mismo (Art. 26 Pliego Condiciones Generales) y 

Garantía de anticipo financiero (Art. 17 Pliego Condicio-

nes Particulares).- 

Artículo 6°) NOTIFÍQUESE a las firmas:  a.-) 

ESERCO S.A con domicilio constituido en calle Pio An-

gulo 599, b) I.C.A S.A con domicilio constituido en calle 

Av. España n° 376, c) Abitare Construcciones S.A.S con 

domicilio en calle Gral. Paz n° 260, debiéndose adjuntar 

copia certificada del presente acto administrativo.-  

Artículo 7º) PROCÉDASE, una vez rubricado el con-

trato de referencia, a restituir al resto de los oferentes 

la garantía de la propuesta de conformidad con el art. 

25º del Pliego General de Condiciones. 

Artículo 8º) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 9º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 10º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y Archí-

vese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7941/2022 

 

Bell Ville, 13 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de factura B-023-

0589 de fecha 30 de agosto de 2022 de la firma COLCOR 

S.A CUIT Nº 30-71163146-8 por un monto total de pesos 

SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (77.742,57), en ra-

zón de los considerandos expresados supra.-   

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Sr. Horacio Agustín LOPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7942/2022 

 

Bell Ville, 14 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al señor Víctor Ezequiel 

GONZÁLEZ (Cuit Nº 20-30627595-0) con domicilio en 

calle Pasaje Malvinas Nº 928 de esta ciudad, para pro-

veer los insumos y mano de obra en relación a la poda 

y cortes de ramas de los árboles que se encuentran en 

el espacio verde del sector este del loteo Los Espinillos, 

mencionados en los considerandos precedentes. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de 
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dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante 

del presente decreto. 

Artículo 2º) La erogación requerida en los dos ar-

tículos anteriores impútense a la partida presupuestaria 

“PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCESO A LA TIERRA” Có-

digo 02.02.01.02.03. 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Área de Parque Tau, Tribuno de cuen-

tas, publíquese en el boletín informativo municipal y ar-

chívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7943/2022 

 

Bell Ville, 14 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Pio Angulo Nº 436, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Señora Maria Belen GANDULLO 

PECHIN, (C.U.I.T. Nº 27-26816322-6), a iniciar la activi-

dad comercial en el rubro solicitado, (VENTA LA POR 

MENOR DE ROPA INTERIOR, MEDIAS, PRENDAS PARA 

DORMIR Y PARA LA PLAYA-VENTA AL POR MAYOR DE 

MANTELERIA, ROPA DE CAMA Y ARTICULOS TEXTILES 

PARA EL HOGAR. Códigos Tributarios nº 477110 y 

464113). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Belen GANDULLO PECHIN, habilitada por el ar-

tículo primero, bajo el número de inscripción: G-0516. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Pio Angulo Nº 436, de la Ciudad de Bell 

Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7944/2022 

 

Bell Ville, 14 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al señor Héctor Edgardo 

MANSILLA, (CUIT Nº 20-25754512-2), con domicilio en 

calle Dorrego Nº 145, de esta ciudad de Bell Ville, para 

proveer la mano de obra correspondiente a la instala-

ción eléctrica interna y externa del Centro de Atención 

Primaria de la Salud Oeste. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

lo dispuesto por el presente instrumento a la partida 

presupuestaria “EDIFICIOS MUNICIPALES Y OTROS IN-

MUEBLES MUNICIPALES – Código 02.02.01.02.01. 

01.01.01”.  

Artículo 3º) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7945/2022 

 

Bell Ville, 14 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Echeverría Nº 293, de esta Ciudad, y en consecuen-

cia, AUTORIZASE a la Señora Olga Beatriz LEYES, 

(C.U.I.T. Nº 27-32207685-7), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado, (VENTA AL POR MENOR 

DE PAN Y PRODUCTOS DE PANADERIA . Códigos Tribu-

tarios nº 472171). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Olga Beatriz LEYES, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: L-0320. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio de calle Echeverría Nº 293, de la Ciudad de Bell 

Ville, con copia del presente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7946/2022 

 

Bell Ville, 14 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Av. España Nº 331 “PB-Local 2” de esta Ciudad, y en 

consecuencia AUTORIZASE a la Señora Nadia Nadine 

DELGADO (CUIT n° 27-29161132-5) a iniciar la actividad 

comercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR ME-

NOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR N.C.P - 

VENTA AL POR MENOR DE CALZADO, EXCEPTO EL OR-

TOPEDICO Y EL DEPORTIVO N.C.P Códigos 477190-

477220”), conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Nadia Nadine DELGADO habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: D-0273. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Avenida España Nº 331 de la ciudad de Bell Ville 

con copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7947/2022 

 

Bell Ville, 15 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLARESE de INTERES MUNICIPAL la 

prestación de los servicios llevados a cabo por la FUN-

DACIÓN VENTANA DE LUZ, expresándose así las felici-

taciones que ameritan estas trascendentales acciones.- 

Artículo 2º) EXPRESASE a la misma, interpretando 

el sentir de esta comunidad bellvillense, nuestras since-

ras felicitaciones y los mejores augurios de éxito en sus 

actividades futuras.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7948/2022 

 

Bell Ville, 15 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 01-

24, de fecha 13 de septiembre de 2022, de la Sra. María 

Fernanda TAILAR, (C.U.I.T. Nº 23-21619655-4)  por la 

suma de pesos OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCO ($ 85.305) en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS”, 

Código 02.01.03.15. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI y  de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7949/2022 

 

Bell Ville, 15 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Elisa GASSMAN en representación 

del IPEM Nº 87, y en consecuencia, AUTORIZASE la fac-

tibilidad de uso de suelo para la instalación de Fábrica 

de Panificados y Conservas, a emplazarse en el inmue-

ble situado en Gerónimo del Barco Nº 640 de nomencla-

tura catastral Circ.01, Secc. 03, Manz. 18, Parc.02, de la 

Ciudad de Bell Ville, con el alcance expresado en los con-

siderandos precedentes. 
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Artículo 2º) NOTIFÍQUESE, a la Señora Elisa GASS-

MAN en representación del IPEM Nº 87 con copia de 

este instrumento al domicilio mencionado en el artículo 

anterior.-    

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7950/2022 

 

Bell Ville, 15 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Córdoba Nº 646 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la firma MARGA MOTORS S.A (CUIT n° 30-

71757269-2), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

solicitado “VENTA DE MOTOCICLETAS Y DE SUS PARTES, 

PIEZAS Y ACCESORIOS – MANTENIMIENTO Y REPARA-

CION DE MOTOCICLETAS Códigos 454010-454020”, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

MARGA MOTORS S.A habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: M-0679. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Córdoba nº 646 de la ciudad de Bell Ville con co-

pia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7951/2022 

 

Bell Ville, 15 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Córdoba Nº 156 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la firma FUNDACION DOCENTE (CUIT n° 30-

71302220-5), a iniciar la actividad comercial en el rubro 

solicitado “ENSEÑANZA UNIVERSITARIA EXCEPTO FOR-

MACION DE POSTGRADO Código Tributario 853201”, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la firma 

FUNDACION DOCENTE habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: F-0341. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Córdoba nº 156 de la ciudad de Bell Ville con co-

pia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7952/2022 

 

Bell Ville, 16 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGUESE un subsidio no reintegra-

ble por el periodo de tres (3) meses, a partide de sep-

tiembre de 2022, por la suma de pesos diez mil 

($10.000) mensuales y consecutivos, a la Señorita Laura 

Micaela VALVASORI, DNI: 30.267.578, domiciliada en 

Intendente Bujados N°: 224 de Bell Ville, conforme los 

considerandos expresados supra y convenio que se in-

corpora como anexo a Resolución 856/2022 del Concejo 

Deliberante de la Ciudad.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL” có-

digo 02.01.04.01.06.15. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7953/2022 

 

Bell Ville, 16 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2547/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 15 de septiembre de 

2022, referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7954/2022 

 

Bell Ville, 16 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la Arq. Laura MUÑOZ, 

Cuit: 23-31150069-4 con domicilio en , con domicilio en 

calle Esteban Echeverria n° 379, de esta ciudad de Bell 

Ville, por pesos TRES MILLONES TRESCIENTO NOVENTA 

($3.390.000) para mano de obra en el rubro de albañi-

leria, pintura y electricidad con destino a Vivienda 

PROO.COO.MU.VI Nº 33 ubicada en calle Gerónimo del 

Barco Nº 436).  Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 02.02.01. 

02.02.01”. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7955/2022 

 

Bell Ville, 16 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Córdoba Nº 839 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la Señora Georgina Andrea COLOMBO, 

(C.U.I.T. N° 27-32137159-6), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro solicitado (“PINTURA Y TRABAJOS DE 

DECORACION Código Tributario: 433040”), conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Georgina Andrea COLOMBO habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: C-840. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el Artículo 1º de con copia de este 

Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7956/2022 

 

Bell Ville, 16 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Córdoba Nº 262 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE por la Señora Micaela Ayelén MARTINEZ 

(C.U.I.T. N° 27-39824948-3), a iniciar la actividad co-

mercial en los rubros solicitados “VENTA AL POR ME-

NOR EN KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMERCIOS NO ES-

PECIALIZADOS N.C.P Código Tributario 471190” con-

forme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Micaela Ayelén MARTINEZ, habilitado por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción M-0675. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio de calle Córdoba Nº 262  de la ciudad de Bell Ville, 

con copia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 
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Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7957/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

Nº 002-000306 por la suma de pesos NOVENTA MIL ($ 

90.000), correspondiente al proveedor Walther Oscar 

LAMBORIZZIO (C.U.I.T. N° 20-16731479-2), en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PLAN NACER Y SUMAR- SERVICIOS código 

02.01.03.17”. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI, de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ y de 

Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Horario Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7958/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Córdoba Nº 665, de esta Ciudad, y en consecuencia, AU-

TORIZASE la Señora Vanesa Maribel FARIAS (CUIT Nº 

27-32388359-4), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado, (Código Tributario: 141120 “Confec-

ción de Ropa de Trabajo, Uniformes y Guardapolvo”). 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA la Señora 

Vanesa Maribel FARIAS habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: F-0304. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio expresado en el Artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 7959/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Av. Eduardo César Angeloz esq. Guiraldes, de esta Ciu-

dad, y en consecuencia, AUTORIZASE a la Sra. Luciana 

Vanesa MANSILLA, (C.U.I.T. N° 27-274454879), con do-

micilio en Av. José Hernández Nº 68, de esta Ciudad, a 

iniciar la actividad comercial en el rubro solicitado “SER-

VICIO DE EXPENDIO DE  BEBIDAS EN BARES- SERVICIO 

DE EXPENDIO DE HELADOS - Códigos Tributarios 

561014- 561030”, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la Sra. Lu-

ciana Vanesa MANSILLA, habilitado por el artículo an-

terior, bajo el número de inscripción: M-674. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, dese a la Oficina de Comercio y al Departamento 

de Inspección y Habilitación, publíquese en el boletín in-

formativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7960/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi Nº 130, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE a la Sra. María Sofia BAGNOLI, (C.U.I.T. N° 
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27-29884107-5), con domicilio en Av. Costanera Nº 85, 

de esta Ciudad, a iniciar la actividad comercial en el ru-

bro solicitado: “VENTA AL POR MAYOR DE PAN Y PRO-

DUCTOS DE PANADERÍA - Código 472171”, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la Sra. 

María Sofia BAGNOLI, habilitado por el artículo ante-

rior, bajo el número de inscripción: B-560. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial detallado en al Artículo 1º), con copia 

de este instrumento. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7961/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

San Luis Nº 201, esquina Mármol de esta Ciudad, y en 

consecuencia AUTORIZASE a la Natali Ayelén CEBA-

LLOS, (C.U.I.T. N° 27-38159192-7), a iniciar la actividad 

comercial en el rubro solicitado (“VENTA AL POR ME-

NOR EN MINIMERCADOS - Códigos 471130), conforme 

los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Natali Ayelén CEBALLOS habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: C-0834. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de mencionado en el Artículo 1º, con copia de este 

Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7962/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Señora Laura MU-

ÑOZ (CUIT Nº 23-31150069-4) a iniciar la actividad de 

servicio en el rubro “SERVICIOS DE ARQUITECTURA E IN-

GENIERIA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO 

TÉCNICO N.C.P” CÓDIGOS TRIBUTARIOS: 711009, con-

forme los fundamentos expresados supra.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la Señora 

Laura MUÑOZ, habilitada por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: M-0685. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio de calle Es-

teban Echeverría Nº 379 de la ciudad de Bell Ville, con 

copia de este Decreto.- 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7963/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Mara SILVA, (D.N.I. N° 24.108.061), 

y en consecuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso 

de suelo para la instalación de un comercio destinado al 

rubro Agencia de Remis, emplazado en el inmueble sito 

en calle Faustino Molina esquina Pte. Derqui – Int. Col-

mano, de nomenclatura catastral Circ.01, Secc. 02, 

Manz. 064, Parc. 001, de la Ciudad de Bell Ville, con un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.    

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la Señora Mara 

SILVA, en el domicilio de calle Intendente Falcatto N° 

343 de esta ciudad, con copia de este instrumento.   

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.  
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Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7964/2022 

 

Bell Ville, 19 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE el Recurso de Reconside-

ración interpuesto mediante Nota N° 4842 de fecha 13 

de septiembre de 2022, en contra del Decreto N° 

7907/2022, y en consecuencia, RATIFÍQUESE el mismo, 

revocando la habitación municipal TB-073 a nombre de 

Fernanda Elizabeth SÁNCHEZ, conforme a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.   

 Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la señora Sánchez, 

Fernanda Elizabeth, sito en calle Carlos Mainero N° 545 

de la ciudad de Bell Ville, con copia del presente decreto. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, Oficina 

de Comercio, Juzgado Administrativo de Faltas, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7965/2022 

 

Bell Ville, 20 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de “Cór-

doba Freestyle” de Santiago Iris Edit (CUIT n° 27-

23440422-4), con domicilio comercial en calle Montana 

353 de la Ciudad de Córdoba, por los servicios de ani-

mación de destreza de FreeStyle Futbol e interacción 

con el público a cargo de los deportistas Maximiliano 

Santiago MASI GARCIA y Mateo Miguel MASI GARCIA 

en el marco de la “XIX Fiesta Nacional de la Pelota de 

Futbol” a realizarse los días 10 a 12 de noviembre del 

corriente año, conforme los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2º) APRUÉBESE el contrato suscripto que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO al presente acto ad-

ministrativo, formando parte integrante del mismo.-  

Artículo 3º) REMÍTASE el presente Decreto para 

que al Tribunal de Cuentas para que ejerza la Visación 

Previa, según lo ordena el art. 109 inc. 2 de la COM. 

Artículo 4º) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 5º) Protocolícese, comuníquese y publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7966/2022 

 

Bell Ville, 20 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Bv. Ascasubi Nº 114, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE al Señor Leandro Matias SOSA (C.U.I.T. Nº 

20-42695358-8), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado, (Código Tributario: 472130 “Venta al 

por Menor de Carnes Rojas, Menudencias y Chacinados 

Frescos”. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Leandro Matias SOSA, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: S-0373. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el Artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 7967/2022 

 

Bell Ville, 21 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Entre Rios nº 577 de esta Ciudad, y en consecuen-

cia AUTORIZASE a la señora Verónica MURUA (C.U.I.T. 

N° 27-30332013-5), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado (“SERVICIOS DE PRODUCTOS Y ASESO-

RES DE SEGUROS – SERVICIOS DE AGENCIAS DE COBRO 

Y CALIFICACION CREDITICIA” Código Tributario 662020-

829100”), conforme los fundamentos expresados su-

pra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la señora 

Verónica MURUA, habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: M-0683. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1º, con copia de este De-

creto. 

 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7968/2022 

 

Bell Ville, 21 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto, la 

suma de pesos CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIEN-

TOS OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y SEIS CENTA-

VOS ($186.589,36) correspondiente al mes de AGOSTO 

DE 2022, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.01.06.05).- 

Artículo 3º) El subsidio designado en el Artículo 

1º), estará sujeto a rendición de gastos documentada 

ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipalidad 

de Bell Ville. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7969/2022 

 

Bell Ville, 21 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la F.U.P.E.U. BELL VI-

LLE, la suma pesos CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 134.841,95) correspondiente al 

mes de AGOSTO DE 2022, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA "DR. E. 

LERDA" (Código 02.01.04.01.06.08).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7970/2022 

 

Bell Ville, 21 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO LOCAL DE BELL VILLE, la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($151.686,45) correspondiente al mes de AGOSTO DE 

2022, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL “LELIO LAMBER-

TINI” (Código 02.01.04.01.06.07).- 

Artículo 3°) El otorgamiento del subsidio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Municipa-

lidad de Bell Ville.- 
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Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7971/2022 

 

Bell Ville, 21 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la RESTAURACIÓN DE 

LA CASA DE LA CULTURA, la suma de pesos UN MILLON 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS 

($1.358.671,31) equivalente al 80 % del total recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, correspondiente al mes de 

AGOSTO de 2022.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD ITALIANA 

DE SOCORROS MUTUOS, la suma de pesos TRESCIEN-

TOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($339.667,83) 

suma equivalente al 20% del total recaudado de la Tasa 

del 5% sobre la Contribución por Comercio, Industria y 

Servicios, correspondiente al mes de AGOSTO de 2022, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESARROLLO 

URBANÍSTICO- Código 02.01.04.01.06.11”. 

Artículo 4º) El otorgamiento del subsidio desig-

nado supra, estará sujeto, expresamente, a rendición de 

gastos en forma de lo otorgado en este periodo y docu-

mentada ante el TRIBUNAL DE CUENTAS de esta Ciu-

dad.- 

 Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

 Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7972/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLICAR LA SANCIÓN DE DOS DÍAS (2) 

de SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, al Agente Mu-

nicipal Ángel Marcelino ARAYA– Legajo Nº 1024- con 

domicilio en calle General Paz Nº 669 de esta Ciudad, 

quien ha incurrido en tres llegadas tardes los días 

01/08/2022; 02/08/2022 y 17/08/2022.- 

Artículo 2°) APLICAR LA SANCIÓN DE DOS DÍAS (2) 

de SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, Ángela Beatriz 

FERNANDEZ (Leg N° 4673), con domicilio en calle Pje. 

Poeta Lugones 440 de esta Ciudad, por haber incurrido 

en llegadas tardes los días: 04/05/2022, 13/05/2022, 

20/05/2022. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al agente municipal de 

la sanción impuesta, con copia del presente Decreto, la 

misma se hará efectiva desde el día siguiente a la fecha 

de la referida recepción de la correspondiente notifica-

ción. - 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos y publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7973/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 003-000500, de fecha 26 de julio de 2022, a la firma 

“CAPKOVIC, Enzo Jose”, C.U.I.T. N° 20-17216403-0 por 

la suma de pesos CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIEN-

TOS CUARENTA Y UNO ($57.841), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos expresados supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma “CAPKOVIC, Enzo Jose, C.U.I.T. N° 20-

17216403-0 y, en caso de que existan tributos impagos, 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, SEPTIEMBRE 2022 - Página 19 

 

 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme al art. 83 de la Ord. 2475/2021. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7974/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE las bases del CONCURSO 

DE PRECIOS E IDEAS PARA LA EXPLOTACIÓN “PROVEE-

DURÍA EL DIQUECITO” ubicada en el PARQUE FRAN-

CISCO TAU y su Pliego General de Condiciones; Pliego 

Particular de Condiciones; Especificaciones Técnicas; y 

Solicitud de Admisión, se incorporan como parte inte-

grante del presente instrumento.- 

Artículo 2º) FIJASE la partida presupuestaria de in-

gresos “OTROS ALQUILERES – CÓDIGO 01.01.02.03.02” 

para los importes que emanen del Concurso de Precios 

e Ideas aprobado en el art. 1. 

Artículo 3º) LLAMÁSE a Concurso de Precios e 

Ideas para la Explotación “Proveeduría el Diquecito” 

ubicada en el Parque Tau. 

Artículo 4º) CONVÓCASE a todos los interesados 

que deseen participar en el concurso de ofertas e ideas 

aprobado en el artículo primero hasta las diez (10) ho-

ras del día 24 octubre del corriente año, debiendo pre-

sentar los proyectos solicitados en la Oficialía Mayor -

2da Planta- del Palacio Municipal.- 

Artículo 5º) FÍJESE el día 24 de octubre de 2022 a 

las doce (12) horas para que tenga lugar la apertura de 

sobre del concurso de referencia y de forma subsidiaria 

trasladándose al día inmediato hábil posterior y en 

idéntica hora en caso de resultar este inhábil, siendo el 

lugar de apertura de sobres el Salón “Walter de Nava-

zio” del Palacio Municipal.- 

Artículo 6º) DESIGNASE al Área de Parte Tau y a la 

Secretaria de Coordinación de Gabinete como autori-

dad de aplicación del Concurso de Precios e Ideas para 

la Explotación “Proveeduría el Diquecito” ubicada en el 

Parque Tau, aprobado en el artículo primero. 

Artículo 7º) ESTABLÉCESE  que los pliegos son sin 

costos, encontrándose en la Página Web de la Munici-

palidad de Bell Ville (www.bellville.gob.ar) o podrá soli-

citarse vía e-mail a la dirección de Correo Electrónico 

oficialmayor@bellville.gob.ar (Asunto: Pliego De Con-

curso de Precios e Ideas para la Explotación “Proveedu-

ría el Diquecito” ubicada en el Parque Tau), y del sellado 

de la propuesta en TRES MIL PESOS ($3.000) el que de-

berá abonarse contra entrega del mismo en Tesorería 

de la Municipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 8º) EFECTUASE la publicidad del presente 

concurso de precios durante dos (2) días consecutivos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una (1) 

publicación en dos semanarios locales, con más de ser 

efectuada en la página web de la Municipalidad de Bell 

Ville. 

Artículo 9º) REMITÀSE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 

 Artículo 10º) EL presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS y de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ.-  

Artículo 11º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7975/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE las bases del CONCURSO 

DE PRECIOS E IDEAS PARA LA EXPLOTACIÓN “PROVEE-

DURÍA EL HONGO” ubicada en el PARQUE FRANCISCO 

TAU y su Pliego General de Condiciones; Pliego Particu-

lar de Condiciones; Especificaciones Técnicas; y Solicitud 

de Admisión, se incorporan como parte integrante del 

presente instrumento.- 

Artículo 2º) FIJASE la partida presupuestaria de in-

gresos ““OTROS ALQUILERES – CÓDIGO 

01.01.02.03.02” para los importes que emanen del Con-

curso de Precios e Ideas aprobado en el art. 1. 

Artículo 3º) LLÁMESE a Concurso de Precios e 

Ideas para la Explotación “Proveeduría el Hongo” ubi-

cada en el Parque Tau. 

Artículo 4º) CONVÓCASE a todos los interesados 

que deseen participar en el concurso de ofertas e ideas 

aprobado en el artículo primero hasta las diez (10) ho-

ras del día 25 de Octubre del corriente año, debiendo 

http://www.bellville.gob.ar/
mailto:oficialmayor@bellville.gob.ar
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presentar los proyectos solicitados en la Oficialía Mayor 

-2da Planta- del Palacio Municipal.- 

Artículo 5º) FÍJESE el día 25 de Octubre de 2022 a 

las doce (12.00) horas para que tenga lugar la apertura 

de sobre del concurso de referencia y de forma subsidia-

ria trasladándose al día inmediato hábil posterior y en 

idéntica hora en caso de resultar este inhábil, siendo el 

lugar de apertura de sobres el Salón “Walter de Nava-

zio” del Palacio Municipal.- 

Artículo 6º) DESIGNASE al Área de Parte Tau y a la 

Secretaria de Coordinación de Gabinete como autori-

dad de aplicación del Concurso de Precios e Ideas para 

la Explotación “Proveeduría el Hongo” ubicada en el 

Parque Tau, aprobado en el artículo primero. 

Artículo 7º) ESTABLÉCESE  que los pliegos son sin 

costos, encontrándose en la Página Web de la Munici-

palidad de Bell Ville (www.bellville.gob.ar) o podrá soli-

citarse vía e-mail a la dirección de Correo Electrónico 

oficialmayor@bellville.gob.ar (Asunto: Pliego De Con-

curso de Precios e Ideas para la Explotación “Proveedu-

ría el Hongo” ubicada en el Parque Tau), y del sellado 

de la propuesta en TRES MIL PESOS ($3.000) el que de-

berá abonarse contra entrega del mismo en Tesorería 

de la Municipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 8º) EFECTUASE la publicidad del presente 

concurso de precios durante dos (2) días consecutivos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una (1) 

publicación en dos semanarios locales, con más de ser 

efectuada en la página web de la Municipalidad de Bell 

Ville. 

Artículo 9º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 

 Artículo 10º) EL presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Juan Manuel MO-

RONI, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS y de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ.-  

Artículo 11º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7976/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 3-309, de 10 de agosto de 2022, a la firma “INDUS-

TRIAS TORREGIANI S.R.L”, C.U.I.T. N° 30-66895545-9 

por la suma de pesos SETENTA MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS ($70.422), en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos expresa-

dos supra.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía que constate el estado de deuda municipal que po-

see la firma “INDUSTRIAS TORREGIANI S.R.L - C.U.I.T. 

N° 30-66895545-9” y, en caso de que existan tributos 

impagos, se deberá proceder a la compensación de los 

mismos conforme al art. 83 de la Ord. 2475/2021. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7977/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) REVÓQUESE la habitación municipal 

TV-183, a nombre de la señora Mariela Vanesa VIEYRA 

(D.N.I. N° 23.530.761) con domicilio en calle Intendente 

Guillermo Roldán N° 795 de esa Ciudad, conforme a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.  

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la señora Mariela Va-

nesa VIEYRA (D.N.I. N° 23.530.761) con domicilio en ca-

lle Intendente Guillermo Roldán N° 795, con copia del 

presente acto administrativo. -  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, Oficina 

de Comercio, Juzgado Administrativo de Faltas, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

http://www.bellville.gob.ar/
mailto:oficialmayor@bellville.gob.ar
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DECRETO Nº 7978/2022 

 

Bell Ville, 22 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por Señor Martin Alberto BRUNETTI (C.U.I.T. N° 

23-30287356-9), y en consecuencia, OTÓRGUESE la ha-

bilitación de la actividad comercial correspondiente al 

rubro “INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA, HERRERÍA DE 

OBRA Y ARTÍSTICA”, Códigos Tributarios: 433010, del 

comercio ubicado en calle Bv. Figueroa Alcorta nº 89, de 

esta Ciudad, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor 

Martin Alberto BRUNETTI, habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: B-569.- 

Artículo 3º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, notifíquese al interesado, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7979/2022 

 

Bell Ville, 23 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la Adenda, de la cláusula 

segunda anexa al Decreto nº 7178/2022, todo en rela-

ción a lo expresado supra y en consecuencia SUSCRÍ-

BASE la misma por ambas partes, de conformidad la 

cual pasa a formar parte del presente instrumento 

como ANEXO ÚNICO en una foja útil.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LÓPEZ, de Economía Juan Manuel MORONI y de 

Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7980/2022 

 

Bell Ville, 23 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente ROMERO, Carlos Alberto -Legajo Nª 

4147-, quien se desempeña en el Área de Tránsito y Con-

vivencia Ciudadana, dependiente de la Secretaria de 

Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente ta-

reas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en 

caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier 

horario a cumplir sus tareas, como así también se en-

cuentran facultados para elevar los informes disciplina-

rios que consideren pertinentes con respecto a los agen-

tes que tengan a cargo, conforme los considerandos ex-

presados supra.-  

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente REYES, Sebastián– Leg. 4133-, quien 

se desempeña en el Área de Tránsito y Convivencia Ciu-

dadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno. El 

mismo deberá prestar efectivamente tareas comple-

mentarias y/o adicionales en horarios discontinuos o 

con exceso de su jornada normal de trabajo en cual-

quier día de la semana, incluyendo los días feriados, en 

forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso 

de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario 

a cumplir sus tareas, como así también se encuentran 

facultados para elevar los informes disciplinarios que 

consideren pertinentes con respecto a los agentes que 

tengan a cargo, conforme los considerandos expresa-

dos supra.-  

Artículo 3º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente HERRERA, Jesica – Leg n° 1643, quien 

se desempeña en el Área de Tránsito y Convivencia Ciu-

dadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno. El 

mismo deberá prestar efectivamente tareas comple-

mentarias y/o adicionales en horarios discontinuos o 

con exceso de su jornada normal de trabajo en cual-

quier día de la semana, incluyendo los días feriados, en 

forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en caso 

de emergencia podrá ser convocado a cualquier horario 

a cumplir sus tareas, como así también se encuentran 

facultados para elevar los informes disciplinarios que 
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consideren pertinentes con respecto a los agentes que 

tengan a cargo, conforme los considerandos expresa-

dos supra.-  

Artículo 4º) La bonificación especial establecida 

en los artículos 1 a 3), será de pesos DIEZ MIL ($10.000), 

desde el 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2022, 

con sus respectivas deducciones.- 

Artículo 5º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente, OTROS SU-

PLEMENTOS Personal Transitorio 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 6º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, y Economía Cr. Juan Manuel MORONI. - 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7981/2022 

 

Bell Ville, 23 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado sobre 

Colectora Sur Autopista Córdoba-Rosario Km. 502 de 

esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORIZASE a la firma 

“EL CORCEL S.R.L” CUIT Nº 30-71118448-8, a iniciar la 

actividad comercial en el rubro solicitado de “VENTA AL 

POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS, AU-

TOMOTORES Y MOTOCICLETAS” Código Tributario 

473000, conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA la firma EL 

CORCEL S.R.L habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: E-0106. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio de calle Pa-

saje Garbani Nº 143 de la ciudad de Bell Ville, con copia 

de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7982/2022 

 

Bell Ville, 23 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) SUSPÉNDASE, sin goce de haberes al 

agente municipal Jose Eduardo VIDAL (Leg n° 1585), 

con domicilio en calle Chacho n° 280 de la Ciudad de Bell 

Ville, a partir del 21 de septiembre del corriente años y 

hasta que dure su detención, conforme los fundamen-

tos expresados supra.-  

Artículo 2°) COMUNÍQUESE, que una vez obtenida 

la libertad deberá presentarse en su puesto de servicio 

dentro del plazo de 24 horas, conforme lo establece el 

Art. 68 Ord. 33 “A” /73.- 

Artículo 3) NOTIFÍQUESE con copia del presente 

Decreto, al domicilio de calle Chacho n° 280 de la Ciudad 

de Bell Ville.-  

Artículo 4) AUTORÍCESE a la Asesoría Letrada de 

la Municipalidad de Bell Ville, para que arbitre las me-

didas necesarias para requerir informe al Organismo Ju-

dicial para que comunique la situación procesal del 

mencionado agente.-  

Artículo 5) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno, Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ. -  

Artículo 6) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7983/2022 

 

Bell Ville, 23 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE el Duelo durante tres (3) 

días por el fallecimiento de la Arq. Gabriel Alberto 

PIAZZA y en consecuencia, EXPRESASE la adhesión del 

pueblo y el gobierno municipal de la Ciudad de Bell Ville 

al sentimiento de dolor, pesar y congoja que ha provo-

cado su deceso. 

Artículo 2°) PRONUNCIASE las condolencias del 

pueblo y gobierno municipal de la Ciudad de Bell Ville 

por el deceso del mismo, tanto a su familia, como ami-

gos demás deudos.- 

Artículo 3°) DISPÓNGASE que durante el trans-

curso del duelo, la enseña patria deberá flamear a me-

dia asta. 
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Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ; el Secretario de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7984/2022 

 

Bell Ville, 26 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja por fallecimiento 

del agente municipal Gabriel Alberto PIAZZA (DNI n° 

13.647.570), Leg N° 1096, personal contratado, quien 

ejercía el cargo de Coordinador de Planeamiento Urba-

nístico, dependiente de la Dirección de Planificación y 

Gestión de Obras bajo las cuatro Secretarias que con-

forman el D.E.M, a partir del 24 de septiembre de 2022, 

de conformidad con los fundamentos expuestos en los 

considerandos del presente decreto. 

 Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7985/2022 

 

Bell Ville, 26 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁCESE en todos sus términos el 

Recurso de Apelación interpuesto por el señor Sr. Daniel 

Augusto VERDOLINI, (D.N.I. Nº 27.445.860), con domi-

cilio real en calle 25 de Mayo nº 745, constituyendo uno 

especial en calle 25 de Mayo nº 395, ambos de esta Ciu-

dad, mediante nota de fecha 26/08/2022 y, en conse-

cuencia, RATIFÍQUESE, en todos sus términos, la Reso-

lución Nº 748-2022, de fecha 16/08/2022, emitida por 

el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión con copia del presente instrumento en el domicilio 

especial constituido, sito en calle 25 de Mayo nº 395, de 

esta Ciudad.  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Juz-

gado Administrativo Municipal de Faltas, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7986/2022 

 

Bell Ville, 26 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

Av. Italia Nº 191 de esta Ciudad, y en consecuencia AU-

TORIZASE a la Sra. Maria Alejandra TURCO, (C.U.I.T. N° 

27-25040275-4), a iniciar la actividad comercial en el 

rubro solicitado VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS N.C.P EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS- 

SERVICIOS DE FAST FOOD Y LOCALES DE VENTAS DE CO-

MIDAS Y BEBIDAS AL PASO Códigos 472190-561013, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a la Señora 

Maria Alejandra TURCO habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: T-0209. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de Av. Italia y Ameghino de la ciudad de Bell Ville 

con copia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7987/2022 

 

Bell Ville, 26 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGANSE la CESANTÍA del 

agente municipal Fabian Alejandro ESPAÑON (DNI n° 

42.260.027), Leg n° 1721, con domicilio en calle Camino 
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a Morrison n° 955, de la Ciudad de Bell Ville, en un todo 

de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.-   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor Fabian Alejan-

dro ESPAÑON, en el domicilio sito en calle Camino a 

Morrison n° 955. La sanción impuesta en el artículo an-

terior, se hará efectiva inmediatamente a partir de ser 

recibida la presente notificación y en caso de encon-

trarse laborando el agente, deberá retirarse de su 

puesto de trabajo. -  

Artículo 3°) INCORPÓRESE copia de este instru-

mento en el legajo perteneciente al agente en cuestión. 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7988/2022 

 

Bell Ville, 27 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada y en consecuencia HABI-

LÍTESE al señor Sergio Gustavo Ramón ÁLVAREZ, 

(C.U.I.T. N° 20-16133563-1), a iniciar la actividad co-

mercial, Código N° 492120, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Sr. Sergio 

Gustavo Ramón ÁLVAREZ, como nuevo permisionario y 

titular de la licencia TP-123, quedando la misma sujeta 

al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regu-

lan la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al domicilio sito en calle 

América N° 196 de ésta Ciudad, con copia del presente 

Decreto. 

Artículo 4°) DESE copia del presente instrumento 

legal, al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 

la Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la 

Oficina de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal, y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7989/2022 

 

Bell Ville, 27 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo. 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. Adrián Alberto JACQUELIN, D.N.I. N° 

17.955.652, en representación de la firma “EL CORCEL 

S.R.L” y, en consecuencia exímase del pago de la Contri-

bución de Seguridad e Higiene al Parador “POSTA NA-

TIVA” situado en Km 502 de la colectora sur de la auto-

pista Córdoba – Rosario de esta Ciudad de Bell Ville por 

el periodo de tres (3) ejercicios anuales (36 meses), con-

tados a partir del mes de Octubre de 2022 .- 

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE la obligación del con-

tribuyente de remitir mensualmente la base total y el 

detalle analítico de ventas a recursostributarios@bellvi-

lle.gob.ar. 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio de calle Pasaje Garban Nº 143, con copia del pre-

sente Decreto.  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7990/2022 

 

Bell Ville, 28 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RESCÍNDASE el contrato de servicio 

con el señor Carlos Enrique DE PIANO (CUIT n° 20-

17626212-6), suscripto mediante Decreto n° 7852/2022 

y su anexo de fecha 04 de agosto de 2022, conforme los 

fundamentos expresados en los considerandos supra.-  

Artículo 2°) CONTRÁTESE al grupo artístico “LA 

BARRA”, representado por la firma BRIDE S.A (CUIT n° 

30-71573696-5), a los fines de brindar un show artístico 

en el marco de la “XIX Fiesta Nacional de la Pelota de 

Futbol” a realizarse el día 12 de noviembre del corriente 

año, por la suma de pesos CUATRO MILLONES 
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($4.000.000), con más IVA, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 3º) APRUÉBESE el contrato suscripto que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO al presente acto ad-

ministrativo, formando parte integrante del mismo.-  

Artículo 4º) REMÍTASE el presente Decreto para 

que al Tribunal de Cuentas para que ejerza la Visación 

Previa, según lo ordena el art. 109 inc. 2 de la COM. 

Artículo 5º) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Juan Manuel MORONI 

y el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓPEZ. 

Artículo 6º) Protocolícese, comuníquese y publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7991/2022 

 

Bell Ville, 28 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Rotary Club Bell Ville, 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE al Señor Javier PATRICELLI a percibir el be-

neficio asignado.- 

Artículo 2º) OTORGASE al Club Atlético Central de 

Bell Ville un subsidio no reintegrable por la suma de 

TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON NOVENTA 

Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE al Señor Fausto MOYANO a percibir el be-

neficio asignado.- 

Artículo 3º) OTORGASE a la Asociación Güeme-

siana de Bell Ville un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Sra. Marta ARIAS a per-

cibir el beneficio asignado.- 

Artículo 4º) OTORGASE a la Asociación Belgrani-

ana de Bell Ville un subsidio no reintegrable por la suma 

de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en conse-

cuencia, AUTORÍCESE a la Sra. Alejandra COMPIANI a 

percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 5º) OTORGASE a la Asociación Sanmarti-

niana “Atilio Zarini” un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE al Señor Eduardo LARRAZA 

a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 6º) OTORGASE a la Asociación para la 

Protección del Ambiente y la Vida Silvestre 

(PRO.A.VI.S) un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON NO-

VENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en conse-

cuencia, AUTORÍCESE al Señor Claudio MANDILE a per-

cibir el beneficio asignado.- 

Artículo 7º) OTORGASE al Grupo Raíces un subsi-

dio no reintegrable por la suma de pesos TREINTA Y 

CINCO MIL TREINTA Y DOS CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($35.032,98) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE al Señor Rubén CALVIMONTE a percibir el benefi-

cio asignado.- 

Artículo 8º) OTORGASE a la Escuela de Enseñanza 

Alianza Francesa un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Señora Cecilia ARGUE-

LLO a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 9º) OTORGASE al Centro Educativo Nivel 

Medio Adultos C.E.N.M.A. Nº 201 Sede Mainero un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos TREINTA 

Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($35.032,98) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a la Señora Adriana IELMIN a percibir el beneficio 

asignado. 

Artículo 10º) OTORGASE a la Agrupación Gaucha 

“Cura Brochero” un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98)  y en 

consecuencia, AUTORÍCESE al Señor Claudio GARCIA a 

percibir el beneficio asignado.       

Artículo 11º) OTORGASE a la Asociación Bell Ville 

de Bochas un subsidio no reintegrable por la suma de 

pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON NO-

VENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en conse-

cuencia, AUTORÍCESE al Señor Domingo DE SIMONE a 

percibir el beneficio asignado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Artículo 12º) OTORGASE al IPEM Nº 290 “General 

Manuel Belgrano” un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Señora Elena CASERES 

a percibir el beneficio asignado.          

 Artículo 13º) OTORGASE al IPET Nº 87 “Rober-

tina Moyano de Sastre” un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en 

consecuencia, AUTORÍCESE a la Señora Mirna ACUÑA a 

percibir el beneficio asignado.                          

Artículo 14º) OTORGASE al Iglesia de Nuestra Se-

ñora de Fátima un subsidio no reintegrable por la suma 
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de pesos TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($35.032,98) y en conse-

cuencia, AUTORÍCESE al Señor Adam RUDNICKI a perci-

bir el beneficio asignado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Artículo 15º) Las Instituciones que reciben los sub-

sidios detallados en los artículos anteriores, deberán 

presentar la correspondiente rendición ante el Tribunal 

de Cuentas Municipal. 

Artículo 16º) IMPÚTESE la erogación que de-

mande el presente decreto a la partida presupuestaria 

“ESTACIONAMIENTO CONTROLADO 

02.01.04.01.06.10”. 

Artículo 17º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI.- 

Artículo 18º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7992/2022 

 

Bell Ville, 28 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

nº 02-070 y 02-071, de fecha 25 de agosto de 2022 y 05 

de septiembre de 2022, respectivamente, por la suma 

total de PESOS QUINIENTOS CATORCE MIL OCHOCIEN-

TOS DOS ($514.802), correspondiente a la firma E.K.N. 

METALURGICA, (C.U.I.T. N° 20-23835157-0), con domi-

cilio en calle Porfirio Seppey Nº 463, de la Ciudad de Vi-

lla María, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.-   

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINAS Y EQUIPOS (CÓDIGO 

02.01.03.03.03)”. - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7993/2022 

 

Bell Ville, 29 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RESCÍNDASE el contrato de compra-

venta suscripto con el Señor Christian Nicolás ORODA, 

(D.N.I. N° 33.349.900), correspondiente a la Adjudica-

ción del Terreno del Programa Acceso a la Tierra, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expresados en 

los considerandos precedentes.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE la devolución de la suma 

de pesos NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 91.550,43), suma 

correspondiente a lo abonado por el beneficiario previa 

deducción del 20 % por gasto administrativo.-  

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el Señor Christian Nicolás ORODA y, en caso de que exis-

tan tributos, derechos, multas, tasa en general o contri-

buciones impagas se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “PROGRAMA MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA TIERRA, Código 02.02.01.02.03.00”. 

Artículo 5°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en su domicilio particular sito en calle Maestro 

Bianchi Nº 546, de esta Ciudad, con copia del presente 

Decreto.- 

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Vivienda y Hábitat y a la Oficina de Recauda-

ción, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y 

archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7994/2022 

 

Bell Ville, 29 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) EFECTÚENSE compensaciones en las 

partidas principales del Presupuesto General de Gastos, 

para el corriente ejercicio de 2022, según el siguiente 

detalle: 

CODIGO 
CON-

CEPTO 

PRESU-

PUESTO 

INCRE-

MENTO 

DISMI-

NUCIÓN 

PRESU-

PUESTO 

BIENES DE CONSUMO 
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02.01.0

2.12.00.

00.00.0

0.00 

MATERIA-

LES ELEC-

TRICOS Y 

DE ILUMI-

NACION 

17.000.0

00,00 

15.000.0

00,00  

32.000.00

0,00 

02.01.0

2.16.00.

00.00.0

0.00 

REPUES-

TOS Y AC-

CESORIOS 

PARA 

VEHICU-

LOS 

7.500.00

0,00 

1.000.00

0,00  

8.500.000,

00 

02.01.0

2.17.00.

00.00.0

0.00 

REPUES-

TOS Y AC-

CESORIOS 

VARIOS 

3.000.00

0,00 

500.000,

00  

3.500.000,

00 

02.01.0

2.06.00.

00.00.0

0.00 

PRODUC-

TOS FAR-

MACEUTI-

COS 

15.000.0

00,00  

5.500.00

0,00 

9.500.000,

00 

02.01.0

2.09.00.

00.00.0

0.00 

COMBUS-

TIBLES Y 

LUBRI-

CANTES 

60.000.0

00,00  

8.000.00

0,00 

52.000.00

0,00 

02.01.0

2.20.00.

00.00.0

0.00 

CREDITO 

ADIC. 

PARA RE-

FUERZO 

DE PARTI-

DAS 

3.000.00

0,00  

3.000.00

0,00 0,00 

SERVICIOS NO PERSONALES 

02.01.0

3.03.01.

00.00.0

0.00 

MANTENI-

MIENTO Y 

REPARA-

CIONES 

VARIAS 

4.000.00

0,00 

600.000,

00  

4.600.000,

00 

02.01.0

3.03.03.

00.00.0

0.00 

MANT. Y 

REP. DE 

VEHICU-

LOS, MA-

QUINA-

RIAS Y 

EQUIPOS 

7.000.00

0,00 

400.000,

00  

7.400.000,

00 

02.01.0

3.04.08.

00.00.0

0.00 

OTROS 

SERVICIOS 

TÉCNICOS 

Y PROFE-

SIONALES 

12.500.0

00,00 

1.000.00

0,00  

13.500.00

0,00 

02.01.0

3.05.04.

00.00.0

0.00 

COMISIO-

NES Y GAS-

TOS BAN-

CARIOS 

13.000.0

00,00 

3.000.00

0,00  

16.000.00

0,00 

02.01.0

3.03.02.

00.00.0

0.00 

MANTEN. 

Y REP. DE 

INMUE-

BLES Y ES-

PACIOS 

PUBLICOS 

10.000.0

00,00  

1.000.00

0,00 

9.000.000,

00 

02.01.0

3.04.04.

00.00.0

0.00 

ADMINIS-

TRACION, 

CONTA-

BLES Y 

ECONÓMI-

COS 

1.500.00

0,00  

1.000.00

0,00 

500.000,0

0 

02.01.0

3.06.00.

00.00.0

0.00 

CORTE DE 

PASTO Y 

PODA 

6.000.00

0,00  

3.000.00

0,00 

3.000.000,

00 

TRANSFERENCIAS PARA EROGACIONES CORRIENTES 

02.01.0

4.01.06.

05.00.0

0.00 

BOMBE-

ROS VO-

LUNTA-

RIOS 

3.000.00

0,00 

5.000.00

0,00  

8.000.000,

00 

02.01.0

4.01.06.

14.00.0

0.00 

FONDO P/ 

MANTEN. 

EDIFICIOS 

ESCOLA-

RES PRO-

VINCIALES 

25.000.0

00,00 

4.000.00

0,00  

29.000.00

0,00 

02.01.0

4.02.01.

00.00.0

0.00 

TRANSFE-

RENCIAS 

CORRIEN-

TES A CLA-

SIFICAR 

VARIAS 

6.200.00

0,00 

1.000.00

0,00  

7.200.000,

00 

02.01.0

4.01.06.

04.00.0

0.00 

EVENTOS Y 

AUSPICIOS 

DEPORTI-

VOS 

2.500.00

0,00  

1.000.00

0,00 

1.500.000,

00 

02.01.0

4.01.09.

00.00.0

0.00 

PROG. DE 

ENTRENA-

MIENTOS 

LABORA-

LES MUNI-

CIPALES 

2.500.00

0,00  

2.000.00

0,00 

500.000,0

0 

02.01.0

4.01.10.

00.00.0

0.00 

BANCO DE 

SANGRE 

1.250.00

0,00  

1.000.00

0,00 

250.000,0

0 

02.01.0

4.01.11.

03.00.0

0.00 

DEVOLU-

CIONES 

VARIAS 

3.000.00

0,00  

1.000.00

0,00 

2.000.000,

00 

02.01.0

4.03.00.

00.00.0

0.00 

CREDITO 

ADIC. 

PARA RE-

FUERZO 

DE PARTI-

DAS 

5.000.00

0,00  

5.000.00

0,00 0,00 

INVERSIONES FÍSICAS 

02.02.0

1.02.01.

01.01.1

1.00 

OBRAS 

PLAN DE 

MANEJO 

PARQUE 

TAU 

9.480.00

0,00 

6.000.00

0,00  

15.480.00

0,00 

02.02.0

1.02.01.

01.01.0

5.00 

PLAZAS, 

PASEOS, 

PLAZOLE-

TAS Y CI-

CLOVIAS 

20.000.0

00,00  

6.000.00

0,00 

14.000.00

0,00 

02.02.0

1.02.02.

01.00.0

0.00. 

PRO.COO.

MU.VI - 

PLAN I 

32.000.0

00,00 

3.000.00

0,00  

35.000.00

0,00 

02.02.0

1.02.02.

02.00.0

0.00. 

PRO.COO.

MU.VI - 

PLAN II 

9.800.00

0,00  

3.000.00

0,00 

6.800.000,

00 
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Artículo 2°) Con la presente compensación, el Pre-

supuesto General de Gastos para el corriente ejercicio 

no se altera, siguiendo en la suma de pesos TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 3.330.000.000) 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Economía Cr. Juan Manuel 

MORONI. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7995/2022 

 

Bell Ville, 29 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RESCÍNDASE el contrato de compra-

venta suscripto con el Señor Osvaldo Gabriel RODRI-

GUEZ, (D.N.I. N° 31.731.221), correspondiente a la Ad-

judicación del Terreno del Programa Acceso a la Tierra, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expresa-

dos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE la devolución de la suma 

de PESOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

UNO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 92.171,51), 

suma correspondiente a lo abonado por el beneficiario 

previa deducción del 20 % por gasto administrativo.-  

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recauda-

ción, constate el estado de deuda municipal que posee 

el Señor Osvaldo Gabriel RODRIGUEZ y, en caso de que 

existan tributos, derechos, multas, tasa en general o 

contribuciones impagas se deberá proceder a la com-

pensación de los mismos conforme el art. 167 de la Or-

denanza 2478/2021.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “PROGRAMA MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA TIERRA, Código 02.02.01.02.03.00”. 

Artículo 5°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en su domicilio particular sito en calle Pje. Las Mal-

vinas Nº 761, de esta Ciudad, con copia del presente De-

creto.- 

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.- 

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Vivienda y Hábitat y a la Oficina de Recauda-

ción, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y 

archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7996/2022 

 

Bell Ville, 29 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Rosa Ana FLEMAN DNI Nº 

21.718.551 y en consecuencia, AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de Salón Depor-

tivo y Cantina, a emplazarse en el inmueble situado en 

Av. Angeloz s/n de nomenclatura catastral 

3603003140215400, de la Ciudad de Bell Ville, con el al-

cance expresado en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) La Factibilidad otorgada tendrá vali-

dez por seis (6) meses contados a partir de la notifica-

ción del presente instrumento en el domicilio de calle 

Rivera Indarte Nº 20 de esta Ciudad. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7997/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) DELÉGUESE las funciones inherentes al 

cargo de Intendente Municipal de la Ciudad de Bell Ville, 

Departamento unión, Provincia de Córdoba a favor del 

señor Presidente del Concejo Deliberante Dr. Ernesto 

Ramón GAVIER, a partir del día 05 de Octubre al 17 de 

Octubre del corriente año, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2) El presente instrumento legal será re-

frendado por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio 

Agustín LOPEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 3) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, SEPTIEMBRE 2022 - Página 29 

 

 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7998/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2548/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 29 de septiembre de 

2022 referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 7999/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2549/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 29 de septiembre de 

2022 referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8000/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2550/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 29 de septiembre de 

2022 referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8001/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2551/2022 sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 29 de septiembre de 

2022 referenciada en el presente instrumento y orde-

nase su cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín 

LOPEZ. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8002/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Rosa Ana FLEMAN, (D.N.I. Nº 

21.718.551), y en consecuencia, AUTORIZASE la factibi-

lidad de uso de suelo para la instalación de Salón De-

portivo y Cantina, a emplazarse en el inmueble situado 

en calle Córdoba entre calles R. Gorordo y Pío Angulo, 

de nomenclatura catastral 02.04.011.014, de la Ciudad 

de Bell Ville, con el alcance expresado en los consideran-

dos precedentes. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, SEPTIEMBRE 2022 - Página 30 

 

 

Artículo 2º) La Factibilidad otorgada tendrá vali-

dez por seis (6) meses contados a partir de la notifica-

ción del presente instrumento la cual deberá remitirse 

al domicilio real de la compareciente, sito en calle Ri-

vera Indarte Nº 20, de esta Ciudad. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 
Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8003/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la instrucción de SUMA-

RIO ADMINISTRATIVO al agente municipal Daniel CON-

TRERAS (Leg n° 4091) con domicilio en C. de Tucumán 

Esq. Soldado Argentino, de la Localidad de Ballesteros, 

cuyo objetivo es reunir las pruebas conducentes a escla-

recer los hechos imputados, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. - 

Artículo 2º) DESIGNASE al Ab. Cristian FERREYRA- 

Leg. n° 1307- , para que labre el sumario administrativo 

respectivo, tomando y disponiendo todas las medidas 

de prueba que sean necesarias y en definitiva, remita 

las conclusiones arribadas a fin de establecer las res-

ponsabilidades, si las hubiere, aconsejando las sancio-

nes a aplicar. 

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE, con copia del presente, 

al Ab. Cristian FERREYRA y al agente sumariado en su 

puesto de trabajo, en virtud de no contar con un domi-

cilio en el radio de la Ciudad de Bell Ville.-   

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ, de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 

 Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. – 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8004/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la firma CARMONA 

CONSTRUCCIONES representada por la Señora Silvia 

Marcela CAVALLIN (CUIT N° 23-18141723-4), con domi-

cilio en República de Honduras Nº 184 de la Ciudad de 

Bell Ville, para la mano de obra necesaria en relación a 

la cuarta etapa de intervención de la Casa de la Cultura, 

correspondiente a la reparación de cubiertas en galería 

y cocina ubicada en calle General Paz Nº48 por la suma 

de pesos TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA ($3.350.490). Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PATRIMONIO HISTORICO, CULTURAL Y 

DESARROLLADO URBANISTICO” código 02.01.04. 

01.06.11. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agus-

tín LOPEZ, y de Economía Cr. Juan Manuel MORONI. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8005/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE la inscripción ante el Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba, de la fracción 

de terreno declarada de utilidad pública y sujeta a ex-

propiación por Ordenanza N° 2037/2016 y su modifica-

toria N° 2173/2018, individualizada conforme plano de 

mensura parcial visado por Dirección General de Catas-

tro de la Provincia con fecha 26 de julio del año 2018 en 
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Exp. Provincial N° 0563 008873 18, siendo la parcela 

afectada designada en dicho plano como Polígono 1-2-

3-4-1, con una superficie de 2776 m2. Parte de una par-

cela de mayor superficie con Nom. Catastral 

3603003140305300000, identificada con el N° de 

Cuenta 36031922177/4, superficie total de 7232 m2., 

inscripta a nombre de Servicios de Radio y Televisión de 

la Universidad Nacional de Córdoba S.A. en el Registro 

General de la Provincia bajo la Matricula N° 162.635. 

Artículo 2º) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ y de Coordinación de Gabinete Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Coordinación de Gabinete. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 8006/2022 

 

Bell Ville, 30 de septiembre de 2022.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 1 de octubre de 2022, del agente municipal 

Roberto Exequiel VARELA, (D.N.I: Nº 14.041.674), Leg. 

Pers. Nº 1.083, por acogerse al beneficio de Jubilación 

Ordinaria, quien se desempeñaba como Profesional 

Médico dependiente de la Dirección de Salud dentro de 

la esfera de la Secretaría de Desarrollo Social, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al Dr. Roberto Exequiel 

VARELA, el sincero agradecimiento por los servicios 

prestados a este Municipio, a su comunidad y testimo-

niarle -interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- 

nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amis-

tad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Ab. Horacio Agustín LÓ-

PEZ.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 130 – 2022 

 

Bell Ville, 13 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Miguel Ángel 

BLANCO (DNI n° 14.042.750), con domicilio en calle Fa-

lucho Nº 215 de esta Ciudad, un subsidio no reintegra-

ble por la suma de pesos CINCO MIL ($5.000) en un todo 

de conformidad con los fundamentos expuestos en los 

considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Ab- Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Coordi-

nación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 131 – 2022 

 

Bell Ville, 13 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Gobierno  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor José Maria MU-

ÑOZ (DNI n° 13.647.849), con domicilio en calle Rio Ne-

gro Nº 173 de esta Ciudad, un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos DOS MIL QUINIENTOS ($2.500) en 

un todo de conformidad con los fundamentos expuestos 

en los considerandos que anteceden.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria Otras 

Ayudas Sociales a Personas (Código 

02.01.04.01.03.06).- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

Fdo.: Ab- Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Coordi-

nación de Gabinete. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE 

 

RESOLUCIÓN Nº 41 – 2022 

 

Bell Ville, 06 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el CENTRO VECINAL SOLARES DEL TERCERO, 

en el marco del PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECI-

NAL, y consecuencia, OTÓRGUESE la suma de TREINTA 

MIL PESOS  ($30.000), autorizándose al Sr. Ramiro AL-

VAREZ CANOVA, (CUIT N° 20-27445099-2), a percibir el 

beneficio asignado, el cual deberá ser depositado en la 

CBU n° 2850348440095399468188, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria CEN-

TROS VECINALES (Código 02.01.04.01.06.13).- 

Artículo 3º) El otorgamiento del beneficio corres-

pondiente estará sujeto a rendición de gastos documen-

tada ante el Área de Centros Vecinales de esta Munici-

palidad de Bell Ville.-  

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese a la 

Oficina de Tesorería y a la Oficina de Contaduría, Publí-

quese en el Boletín Informativo y archívese.- 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 42 – 2022 

 

Bell Ville, 09 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO, al Agente Municipal Guillermo TOLEDO, –Le-

gajo n° 4653– con domicilio en calle Mendoza N° 322, 

de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del este instrumento. -    

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

RESOLUCIÓN Nº 43 – 2022 

 

Bell Ville, 09 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  
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de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBI-

MIENTO, al Agente Municipal Roberto Carlos FERNAN-

DEZ, –Legajo n° 1675– con domicilio en calle Urquiza N° 

150, de esta Ciudad, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del este instrumento.-    

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a Re-

cursos Humanos, Personal y Sueldos, publíquese en el 

boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto A. BORRAGEROS- Secretario de Coor-

dinación de Gabinete. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 37 – 2022 

 

Bell Ville, 08 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Coordinación de Gabinete  

de la Ciudad de Bell Ville  

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE el traslado del agente 

municipal Luis Christian SUAREZ,  (D.N.I. Nº 

26.095.232), Leg. n° 11.258, con domicilio en calle Pje. 

Los Litines N° 1422, de esta Ciudad, a la Dirección de 

Planificación y Gestión de Infraestructura y Servicios Pú-

blicos, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) El traslado dispuesto en el artículo an-

terior se comenzará a implementar a partir de la fecha 

inmediatamente posterior de que se notifique al agente 

en cuestión.    

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE al agente en cuestión 

en el domicilio mencionado en el Artículo 1º), con copia 

de la presente resolución.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos y al agente municipal y ar-

chívese. 

Fdo.: Dr. Horacio R. PELLETTI- Secretario de Desarrollo 

Social. 
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2543/2022  

Artículo 1º: AUTORÍZASE al Señor Intendente Mu-

nicipal a aceptar la donación efectuada por la señora 

Olga Sebastiana TOLEDO (DNI N°5.977.158), el señor 

Daniel Nicolás POMIGLIO (DNI N°25.493.539) y el señor 

Nicolás Agustín CANAVESE (DNI N°34.100.378), del Lote 

identificado en la D.G.R. en la cuenta N°360341637844, 

N.C. 36-03-04-02-02-093-165, inscripto en el Registro 

General de la Provincia en el Folio Real matrícula 

N°1609067, conforme Plano de mensura y división ela-

borado por el Ingeniero Teghillo José A. M.P. 1308, vi-

sado por la Dirección de Catastro con fecha 10 de julio 

del año 2017 en Expediente Provincial 0563-007565-16, 

que se designa de la siguiente manera:  

“Inmueble ubicado en el Departamento Unión, 

Pedanía Bell Ville, Municipalidad de Bell Ville, desig-

nado como lote 165 (pasaje privado) que se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo del vér-

tice 50 con ángulo de 90°0’0” y rumbo noroeste hasta 

el vértice 26 mide 19,92 m (lado 50-26) colindando con 

calle Alem; desde el vértice 26 con ángulo de 90°0’0” 

hasta el vértice 37 mide 129,99 m (lado 26-37) colin-

dando con lotes 161, 160, 159, 158, 157, 156 y 155 to-

dos del mismo plano y parcela 2; desde el vértice 37 con 

ángulo de 90°0’0” hasta el vértice 38 mide 19,62 m 

(lado 37-38) colindando con calle Sargento Cabral; 

desde el vértice 38 con ángulo de 90°0’0” hasta el vér-

tice inicial mide 129,99 m (lado 38-50) colindando con 

lotes 166, 170, 171 y 172 todos del mismo plano; ce-

rrando la figura con una superficie de 2.589,39 m2.”  

Artículo 2º: AFÉCTESE al dominio público munici-

pal, con destino a calle pública al lote descripto en el 

Artículo primero.  

Artículo 3º: Los DONANTES deberán efectuar la 

escrituración traslativa de dominio, dentro de los 

treinta (30) días corridos desde la entrada en vigencia 

de la presente, y tendrán a su cargo los gastos, honora-

rios e impuestos derivados de la misma.  

Artículo 4º: FACÚLTESE y AUTORÍCESE al Señor In-

tendente Municipal Dr. Carlos Edgardo BRINER (D.N.I. 

N° 20.288.106), para que en nombre y representación 

de la Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instru-

mentos y demás documentación que fuera menester, a 

fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza.  

Artículo 5º: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A UN DÍA DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2544/2022  

Artículo 1°: MODIFÍQUESE los artículos N°10 Inc. 

C) y N°113 Inc. H) de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 

2479/2021, respecto a las contribuciones que inciden 

sobre inmuebles y rodados respectivamente, en el si-

guiente párrafo: “Los contribuyentes que cancelen su/s 

obligación/es a través de “CIDIBELL” o por medio de dé-

bito automático, obtendrán un descuento adicional del 

cinco por ciento (5%), pudiendo el Departamento Eje-

cutivo Municipal ampliar la aplicabilidad del mencio-

nado descuento a otros medios de pago electrónicos 

cuando la factibilidad técnica lo permita”. El mencio-

nado descuento resultará de aplicación desde el pe-

riodo 09/2022.  

Artículo 2°: MODIFÍQUESE el artículo N°140 Inc. C) 

de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 2479/2021, el que 

quedara redactado de la siguiente manera: “Hasta el 

31/12/2022 aquellos contribuyentes que regularicen 

sus deudas mediante cualquier plan de pago y selección 

como medio de pago débito directo en CBU bancario o 

vía tarjetas de crédito, gozarán de una tasa preferencial 

del 2,5% mensual (dos punto cinco por ciento mensual).  

Artículo 3°: MODIFÍQUESE el artículo N°140 Inc. 

D) Ítem A), B) y C) de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 

2479/2021, el que quedara redactado de la siguiente 

manera: “Las deudas en gestión judicial tendientes a 

obtener el cobro de lo adeudado, podrán acogerse a los 

siguientes planes de pago:  

a) Plan de 24 cuotas mensuales, consecutivas, con 

una tasa mensual de interés de 2,5% (dos punto cinco 

por ciento), mediante débito directo vía CBU o Tarjeta 

de Crédito.”  

b) Anticipo de contado entre el 10% y el 25% de la 

deuda a regularizar y el saldo en un plan de 48 cuotas 

mensuales, consecutivas, con una tasa mensual de in-

terés de 2,5%, mediante débito directo vía CBU o Tar-

jeta de Crédito.  

c) Anticipo de contado entre el 10% y el 40% de la 

deuda a regularizar y el saldo en un plan de 60 cuotas 
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mensuales, consecutivas, con una tasa mensual de in-

terés de 2,5%, mediante débito directo vía CBU o Tar-

jeta de Crédito.  

Artículo 4°: INCORPÓRESE al artículo N° 98 de la 

Ordenanza Tarifaria vigente Nº 2479/2021, el siguiente 

apartado: “3- Exclúyase del pago del derecho de aper-

tura de calzada a las obras de red domiciliaria, de baja 

envergadura, ejecutadas por los frentistas, absor-

biendo los mismos los costos de obra, siempre que se 

restituya la calzada a su estado anterior o se proceda a 

su mejoramiento. A tal fin, para obtener la exención, el 

frentista deberá presentar una solicitud fundada ante 

la Dirección de Obras Privadas, quien dictaminará sobre 

la viabilidad de la procedencia del beneficio. No será 

aplicable la mencionada exención de pago para desa-

rrollos urbanísticos, loteos, Ph y proyectos industriales 

y de servicios, a excepción que a criterio del D.E.M por 

razones fundadas en el interés público o social, deter-

mine lo contrario”.  

Artículo 5°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS OCHO 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.  

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2545/2022  

Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a contratar en forma directa, a la em-

presa 360 MKT S.R.L (CUIT 30- 71408981-8), quien ten-

drá a cargo la provisión de los servicios necesarios para 

llevar a cabo el show de la XIX Fiesta Nacional de la Pe-

lota de Futbol, a realizarse desde el miércoles 09 al sá-

bado 12 de noviembre del corriente año.-  

Artículo 2º: La contratación autorizada en el ar-

tículo anterior asciende a la suma de pesos DIECISÉIS 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS-

CIENTOS SETENTA Y NUEVE ($16.784.679) IVA IN-

CLUIDO, facultando al Departamento Ejecutivo Munici-

pal a llevar adelante dicha contratación hasta con una 

variación del precio como máximo del diez por ciento 

(10%) final.  

Artículo 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a efectuar un anticipo financiero del 50% 

del valor total del contrato, debiendo completar el pago 

restante conforme modalidad de contratación ANEXA.-  

Artículo 4°: AUTORÍCESE, al Señor CARLOS ED-

GARDO BRINER, en su carácter de titular del Departa-

mento Ejecutivo Municipal, en nombre y representa-

ción de la MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE, en ejercicio 

de sus atribuciones legales a suscribir el contrato con la 

firma 360 MKT SRL, representada por el señor Jorge 

Adrián KERKEBE (DNI Nº 26.903.086), que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO y forma parte integrante de la pre-

sente Ordenanza.  

Artículo 5º: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo para reglamentar los alcances, interpretaciones y 

aplicación de la presente Ordenanza.  

Artículo 6º: IMPÚTENSE los EGRESOS que de-

mande la ejecución de la presente Ordenanza a la par-

tida presupuestaria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA 

DE FUTBOL” (código 02.01.03.14).  

Artículo 7°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 8º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS OCHO 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.-  

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2546/2022.  

Artículo 1°: DESÍGNESE con el nombre de “GOBER-

NADOR ARTURO ZANICHELLI”, al pasaje peatonal ubi-

cado entre calles Bv. Maipú, Brasil, Las Heras y Gober-

nador Justo Páez Molina, conforme plano que se ad-

junta cuya arteria se identifica con el n° 10.  

Artículo 2°: DISPÓNGASE que los gastos que pue-

dan originarse para los frentistas, respecto de la actua-

lización de domicilio en Documento Nacional de Identi-

dad (DNI), serán a cargo de la Municipalidad de Bell Vi-

lle.  

Artículo 3°: DESE la pertinente comunicación de la 

presente ordenanza a las reparticiones públicas, tales 

como las Direcciones de Catastro y Rentas de la Provin-

cia de Córdoba, al Registro General de la Propiedad In-

mueble, a los Registros Nacionales de la Propiedad del 

Automotor y a las empresas prestatarias de servicios 

que operan en la ciudad.  
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Artículo 4°: ENCOMIÉNDESE al Área de Tránsito 

Municipal para que realice la colocación de la cartelería 

correspondiente.  

Artículo 5°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6°: DERÓGUESE la Ordenanza 2516/2022.  

Artículo 7°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS OCHO 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TIDOS. 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2547/2022  

Artículo 1°: DESÍGNESE con el nombre de “Presi-

dente Marcelo T. de Alvear”, al actual Bv. Unión, ubi-

cado entre Rotonda Dr. Rene Favaloro, (Acceso Sur de 

la Ciudad “Gobernador Amadeo Sabattini”), y el Bv. Pre-

sidente José Figueroa Alcorta, de la ciudad de Bell Ville.-  

Artículo 2°: DISPÓNGASE que los gastos que pue-

dan originarse para los frentistas, respecto de la actua-

lización de domicilio en el Documento Nacional de 

Identidad (DNI), serán a cargo de la Municipalidad de 

Bell Ville, eximiéndose asimismo a los frentistas que de-

ban actualizar domicilio respecto de sus habilitaciones 

comerciales, industriales y/o de servicios, por ante la 

Municipalidad, de cualquier tasa, derecho y/o tributo 

que grave dicha actualización.-  

Artículo 3°: DESE la pertinente comunicación de la 

presente ordenanza a las reparticiones públicas, tales 

como las Direcciones de Catastro y Rentas de la Provin-

cia de Córdoba, al Registro General de la Propiedad In-

mueble, a los Registros Nacionales de la Propiedad del 

Automotor y a las empresas prestatarias de servicios 

que operan en la ciudad.-  

Artículo 4°: ENCOMIÉNDESE al Área de Tránsito 

Municipal para que realice la colocación de la cartelería 

correspondiente.-  

Artículo 5°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese. –  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. - 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2548/2022  

Artículo 1°: RATIFICASE en todas sus partes el 

CONVENIO DE REFUNCIONALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 

PLANTA DEPURADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES DE LA 

LOCALIDAD DE BELL VILLE, celebrado con fecha 1 3 de 

septiembre de 2022, entre el GOBIERNO DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA, representado por el señor Goberna-

dor Cr. Juan SCHIARETTI y el señor Ministro de Servicios 

Públicos Dr. Ing. Fabián LÓPEZ, la MUNICIPALIDAD DE 

BELL VILLE, representada por el señor Intendente Mu-

nicipal Dr. Carlos Edgardo BRINER, la COOPERATIVA DE 

TRABAJO SUDESTE LIMITADA, representada por su Pre-

sidente señor Oscar ZAMORA y el ENTE REGULADOR DE 

SERVICIOS PÚBLICOS (E.R.Se.P.) bajo la representación 

de su Presidente Dr. Mario BLANCO, que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO de seis (6) fojas y pasa a formar 

parte integrante de la presente Ordenanza.  

Artículo 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE D E LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS.- 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2549/2022  

Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a adquirir en forma directa, la cantidad 

de TRESCIENTOS CINCUENTA (350) pelotas de futbol a 

empresas locales que se encuentren inscriptas en la 

Municipalidad de Bell Ville, por la suma de PESOS 

CINCO MIL ($5.000) IVA INCLUIDO cada una, la mencio-

nada compra deberá ser distribuida en cantidades igua-

les a los oferentes.-  

Artículo 2°: La contratación autorizada por la pre-

sente, asciende a la suma total de pesos UN MILLÓN SE-

TECIENTOS CINCUENTA MIL ($1.750.000) Iva Incluido, 

pudiendo otorgarse hasta con una variación del precio 

como máximo del diez por ciento (10%) final.-  
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Artículo 3º: IMPÚTESE la erogación que demande 

la ejecución de la presente Ordenanza a la partida pre-

supuestaria “FIESTA NACIONAL DE LA PELOTA DE FUT-

BOL – CÓDIGO 02.01.03.14”.-  

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS. – 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2550/2022.  

Artículo 1º: APROBAR la Adenda del contrato de 

locación a celebrarse por el señor Carlos Edgardo BRI-

NER, en su carácter de titular del Departamento Ejecu-

tivo Municipal, en nombre y representación de la MU-

NICIPALIDAD DE BELL VILLE, en ejercicio de sus atribu-

ciones legales, y el Señor Cura Párroco Sergio Raúl FER-

NÁNDEZ, con relación al inmueble, ubicado en calle 

Echeverría esquina Avellaneda de esta Ciudad, y con 

destino al funcionamiento del “DISPENSARIO MUNICI-

PAL JUAN XXIII”, en el marco del Programa Municipal 

de Atención Primaria de la Salud, el que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO en una (1) fojas y forma parte in-

tegrante de la presente Ordenanza Municipal.-  

Artículo 2º: FACÚLTESE al Señor Intendente Mu-

nicipal Dr. Carlos Edgardo BRINER a la suscripción de la 

Adenda del contrato de locación RATIFICADO mediante 

Ord. 2468/2021, modificándose así el plazo de venci-

miento del contrato y el monto de locación estable-

cido.-  

Artículo 3º: El egreso que demande la contrata-

ción de los artículos precedentes se imputará a la par-

tida presupuestaria “Código 02.01.03.02.02 – ALQUILE-

RES DE EDIFICIOS LOCALES Y CARPAS ESTRUCTURA-

LES“.-  

Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2551/2022.  

Artículo 1º: RATIFICASE en todos sus términos la 

“Carta de Intención” de hermanamiento entre la Co-

mune Di Tricesimo – Comune di Forni Di Sotto, Provincia 

de Udine, Republica de Italia y la Ciudad de Bell Ville, 

Provincia de Córdoba, Republica de Argentina, recibida 

con fecha 28-09- 2022. La referida Carta de Intención se 

incorpora a la presente Ordenanza y forma parte inte-

grante de la misma como ANEXO ÚNICO, de 2 fojas.- 

Artículo 2°: La Ratificación dispuesta en el artículo 

precedente, comprende la autorización expresa al De-

partamento Ejecutivo Municipal, a los fines de realizar 

todas las gestiones y actividades tendientes a fortalecer 

el contacto amistoso y las relaciones institucionales, 

económicas y protocolares a través del intercambio, 

vinculación y cooperación sin limitación alguna, sobre 

las bases de los principios de igualdad de Derecho, reci-

procidad y beneficios mutuos, que permiten arribar a la 

firma del acuerdo formal definitivo de hermanamiento.-  

Artículo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS. - 

Fdo.: Dra. María Florencia RAMELLO- Secretaria Con-

cejo Deliberante. 

Dr. Ernesto GAVIER- Presidente Concejo Deliberante. 


